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Grupo ce:. 

D. Luis Hernández Pf'reiía. por no esw firmada la solicitud. 
D. Eugenio Mesa García. por no estar firmada la sollcitud. 

Tercero.-Excluir de la oposición por las causas que se in
dican a los sigUientes interesados: 

Grupo cA» 

D. Roberto Alvarez Alvarez. por no hlliber pagado los derechos 
de examen y no poseer el título exigido. 

D. Enrique de Caso Ribas. por no estar en posesión del titulo 
exigido. 

D. Gustavo Castaño Velayos, por no haber pagado los dere
chos de examen y no poseer el titulo exigido. 

D. Vicente Fraile Ovejero. por no estar en posesión del titulo 
exigido. 

D. Nicomedes Verdejo V1llalobos, por presentar la solicitud fue
ra de plazo. 

D. Roberto Gil Munilla, por no tener titulo en la Sección 
exigida. 

D Diego Guerrero Rivero. por no estar en posesión del título 
exigido. 

D. José Martinez OrUz, por no haber pagado los derechos de 
examen y pasar de la edad reglamentaria. 

D.' Maria del Pilar Martin Ruiz, por pasar de la edad regla
mentaria y no haber pagado los derechos de examen. 

D. Saturnino Martínez Zapico. por no ha-ber llegado a la edad 
reglamentaria. 

D. Francisco Picher Casa, por no poseer el titulo exigido y no 
haber llegado a la edad reglamentaria 

D.- Carmen Rui? Langa, por no estar en posesión del titulo 
exigido . 

D.a Elvira Sánchez Gutiérrez, por no haber pagado los dere
chos de examen ni haber indicado título que posee. 

D. Eliseo Usán Aragues. por pasar de la edad reglamentaria 

Grupo ce» 

D. Luis Alonso de Ja Gala. por no tener cumplido el servicio 
militar. 

D. Santiago AJ;lgulo Fraile, por no estar en poseSión del titulo 
exigido 

D. Antonio Javier Astorga Arribas. por no estar en posesión 
del titulo exigido. . . 

D. Antonio Ayerbe Berches, por no estar en posesión del U
tulo exigido 

D. Francisco Balbuena Roca. por no haber pagado los derechos 
de examen. 

D. Luis Baldellou Faro, por no estar en posesión del titulo 
exigido. . 

D. Cándido Br1eva Andrada, por no estar en posesión del 
título exigido. 

D. José Luis Castelruiz Macazaga, por no haber cumplido el 
servicio militar y estar la solicitud sin firmar 

D.' Ascensión Calzada. Terrados, por no estar en posesión del 
título exigido. . 

D. . Ramón Amadec. Facal Figueroa. por no tener cumpl1da 
la edad reglamentaria. 

D. José Fernández Fernández. por no estar en posesión del ti-
tulo exigido . 

D. José Antonio Fernández-Montes Arias. por no estar en 
posesión del titulo exigido. . 

D. ' Juan Güell Ca.talá por no estar en posesión del título exi
gido. 

D. Aurelio Granacto Cerro. por no estar en posesión del titulo 
exigido y no haber pagado los derechos de examen. 

D. Abel Granja y Granja por no estar en posesión del titulo 
eXigido. . 

D. Joa;quín López Juárez. por no estar en posesión del titulo 
exigido y no haber cumplido el servicio militar. 

D. Joa;quín López Juárez, por no tener cumplido el servicio 
m1litar. 

D. José Manuel Lores Escartín, por no tener cumplido el- ser-
vicio militar. . . 

D. Francisco Javier Marquína Benedet.por no tener cumplido 
el servicio militar. 

D. Heliodoro Martín Rodríguez, por no esw en posesión del 
titulo exigido 

D. Miguel Pizarro Díaz, por no estar en posesión del título 
exigido. 

D. Vicente Ruiz Jarillo, por no tener la edad reglamentaria y 
no estar en posesión del título exig~do. 

D. Arturo Sarasa ~agarda. por no estar en posesión del ti
tulo exigido. 

D. Manuel Jesús Tardón MlU"tin, por no tener cumplido el 
servicio militar. . 

D.' Maria Aurora Tomero y Otto, por no estar en posesión del 
titulo exigido. 

D. Carlos Valdecant05 Mart1nez. por no estar en posesión del 
titulo exigido. 

D. Agust1n Villar Expósito, por no hlliber pagado los derechos 
de examen y no indicar titulo que posee. 

D. Juan Yuste Palomeque, por tener el servicio militar sin 
terminar. . ' . 

D. Felipe Rafa;el Zambrana. Romero, por no haber pagado . los 
derechos de examen. 

Cua.rto.-PodI'án interponer recurso ante esta Dirección Ge
nera.l en el plazo de qUince días a contar desde el siguiente al 
de la. pUblicación de la presente lista a;quellos Que se consideren ' 
perjudicados' por la misma. 

Lo que se comunica a V. S. para s:u conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. 
Madrid. 8 de agosto de 1967.-El Director general. Alvaro 

Rengifo 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Llliborales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se hace pública la compo
sición del Tribunal calificador de la oposiCión con
vocaa,a para la provisión de plazas del grupo «A» de 
la Escala de Administración de Universidades La
borales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 
fecha 3 de julio de 1007, ~ hace público que la composición 
del Tribunal de la opoSición convocada para plazas del grupo 
«A» de la Escala de Administración de Univérs:dades Laborales 
es la siguiente: . 

Presidente: IlustriSimo seiíor don Manuel Or-tiz Serrano. 
Vocales: Don José Maria Barceló .Palá. don Juan Noguera 

Salort, don Joaquín Lameiro 'San Luis y doiía María Luisa Gu
tiérrez Gutiérrez, que actuará de Secretaria . 

Suplentes : Don Antonio Iturmendi Gómez y Reverendo Pa
dre Antonio Polo Segura, S . D. B. 

Contra la composición del Tribunal podrá formularse im
pugnación por medio de recurso de reposición dentro del plazo 
de quince días. a contar desde el s:guiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», conforme al artículo octavo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 9 de agosto d1:' 1967.-EI Director general. Alvaro 

Rengifo. 
Sr. Secretario general de!- Servicio de Universidades Laborales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se hace púública la com
posición del Tribunal calificador de la opOSición 
convocada para la provisición de plazas del grupo 
B de la Escala de Administración de Universida, 
des Laborales 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de la 
convocatoria publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 
fecha 28 dt' junio de 1967, se hace público que la composición 
del Tribunal califiCllidor de la oposición convocada para plazas 
del grupo B de la Escala de Administración de Universidades 
Laborales es la sjguiente : 

Presidente: Don José Luis Garcia Casás. 
Vocales: Don Francisco Carmona Galisteo, don Claudio Emi

lio Sánchez García, don Cecilio Menéndez Canosa. y doiía María. 
Luisa Gutiérrez Gutiérrez, que actuará de Secretaria. 

Suplentes: Don José L. Escuin Derqui y don Anastasio José 
Diaz Villar. 

Contra la composiCión 'del Tribunal podrá formularse impug
nación por medio de recurso de reposición dentro del plazo 
de quince días. a contar desde el siguiente al de la publica.clón 
el). el «Boletín Oficial del Estado», conforme al articulo octavo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
MadrId, 10 de agosto de l007.-EI Director general. Alvaro 

RengUo . 

Sr. Secret ario general del Servicio de Universidades Laborales. 

ADMIN ISTRACION LOCAL 
RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba re· 
lativa al concurso convocado para la provisión de 
una plaza de Arquitecto de las oficinas técnicas de 
esta Corporación. . 

El Tribunal del concurso convocado para la proviSión de una. 
plaza de Arquitecto de las oficinas técnicas de esta Corpora
ción se reunirá en el salón de Comisiones de estas Casas Con
sistorütles a las dieciocho horas del miércoles 20 del próximo 
mes de septiembre con el fin de resolver dicr.o concurso. 

. . Lo que se pUblica en cumplimiento del artículo 9.° del Re
glamerito de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

Córdoba, 19 de agosto de 1967.-EI Alcalde.--5.37~A. 


